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ESTATUTOS DE KRUGERCORPORATION S.A. 

Se comunica al público que KRUGERCORPORATION 
S.A., prorrogó su plazo de duración; reformó y codificó 
su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 
de Julio del 2010. Actos societarios aprobados por la' 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución - 
No. SC.W.DJCPTE.Q. 10. 003529 de 26 de agosto de 
2010. . 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma y codifica, entre otros, los siguientes artículos: 

“ARTICULOS PRIMERO.- DENOMINACION: La deno- 
minación de la compañía es KRUGERCORPORATION 
S.A..../1/...El plazo de duración es de cincuenta años, con- 
tados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 
en el Registro Mercantil,...”. 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO..- El objeto de la com- 
pañía es: uno) La venta, desarrollo y comercialización de 

software, comercilización de programas y paquetes afines 
al mismo...” . 

Distrito Metropolitana de Quito, 26 de agosto de 2010 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE DE  GCOMPAÑIAS DE:- QUITO, 
SUBROGANTE   AAJ25514 
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